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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, informe final y acta de entrega del inmueble 
objeto de cautela, allegada por los auxiliares de la justicia saliente y entrante.  
 
Mediante oficio N°1615, proferido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira 
le fue concedido permiso al titular del despacho Jorge Albeiro Cano Quintero; y mediante 
Resolución No. 090 del 07 de septiembre de 2021, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pereira, designó nueva titular del despacho a partir del 08 de septiembre inclusive. 
 
Se deja constancia que la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial Nivel Central, comunica que se están presentando fallas en el servicio de acceso a 
internet de la Rama Judicial a nivel nacional.  
 
Se deja constancia que el día 14/09/21, la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial Nivel Central, informó que se presentaron fallas en el servicio 
de acceso a internet de la Rama Judicial a nivel nacional.  
 
Mediante acuerdo No. CSJRIA21-131 del 01 de diciembre de 2021, El Consejo Seccional de 
la Judicatura de Risaralda, otorgó autorización para el cierre extraordinario del Despacho 
Judicial los días 02, 03, 06 y 07 de diciembre de 2021, inclusive. En consecuencia, los términos 
procesales se interrumpieron por el mismo lapso.  
 
No corrieron términos por vacancia judicial a partir del 20 de diciembre de 2021 al 10 de 
enero de 2022. 
 
El secretario del juzgado renunció al cargo a partir del 11 de enero del presente año 
inclusive, y la suscrita secretaria tomó posesión del mismo el 13 de enero de 2022. 
 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, designó nuevo titular del despacho a 
partir del 09 de febrero de 2022 inclusive. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda 14 de marzo de 2021. 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, catorce de marzo de dos mil veintidós. - 
 
Radicado N°66682-40-03-002-2018-00330-00 

EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

CESAR AUGUSTO LOAIZA CARDONA Vs JOSÉ ARTURO ZULUAGA ALZATE 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, del informe final y acta de entrega 

presentados por el secuestre saliente, se corre traslado a las partes por el término de diez 

(10) días (Art. 500-2 del C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
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